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DON FERNANDO DE OSORNO
Y J5ERA RT, CABALLERO B E L  H ABITO  B E  SANTIAGO,
dcl Consejo áe. Secretario, Intendente de Egército, »en pro
piedad de esta Provincia ‘Corregidor de su Capital, Scc, '

Hago sabtr, tomo se me 'éa eomuntcado titria Real Orden, cuyo tenor a la letra es tome 
se sigue :

„TIxcnoo. Señor : ÍEn cumplimiento de ío mandado por la Suprema Junta Central Guber* 

nativa con fecha 6 del corrienrc, ha acordado la de este R eyno, que *se haga «saber 

por medio de Edictos, ó de otra forna en todos los pueblos d e  >su ^omprehension, 

que en <1 termino preciso de ocho dhís los vecinos y personas, sean del estado, clase,

' ó condición que fueren , que de^qualquicra modo hayan adquirido fusiles, ú otras armas,
*

de las que la tropa desvandada lí^llevado consigo, las presenten á la Justicia de los

.mismos Pueblos, y estas las remitan á esta íCapita!, y no -haciéndolo, averiguado que

quálesqüieta jpetrona *ha íoctiltado ssablc, bayoneta , o fusil, "pistolas, á  'o tra arma *de 

esta clase , se le xxijan trein ta  -'ducados «nulta,  di^|Ápara el delators y veintc para

gastos de guerra *, siendo suficiente prueba hallar el arma en la casa denunciada. Lo

que noticio i  V. E. para que dé las órdenes oportunas a su cumplimiento en ésta Ciu

d a d , y los demas pueblos de su partido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada i8  ds Febrero de 1809. ZZ Poí iscuep»

do de la Suprema Junta.::; Joscf de Sandoval y Meló. ~  Eicmo. Señor Corregidor é In-

tendcnre de esta Ciudad."

La qual ¡>e obedecido y mandado guardar y  (um^lir, que se comunique y fuhlique por Edicl»

para su puntual ¡observancia, T  para que llegue a notieia dt todos y  Sumplan con su tenor te f u s

Wpretente* Granada y febrero 12 de x8ogt

Tiritando de Osomo.
mandado del Sc^or C or^ídor.

O. áíariaM  de ,Zaps,
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